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N° 0089-2024-MDA/GAJ 
Resumen de las normas generales y especiales más relevantes para la Municipalidad Distrital de 
Ate, publicadas en el Diario Oficial “El Peruano”, el día 30 de abril de 2024, para su conocimiento 

y fines pertinentes: 

 
▪ DECRETO SUPREMO Nº 069-2024-EF 

➢ Objeto: 
Autorizan Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2024 a favor 
de diversos gobiernos locales. 

➢ Vigencia: 
A partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano. 

 
➢ Disposiciones más relevantes 

• Se ha autorizado una Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2024, hasta por la suma de hasta por la suma de S/ 15 417 877,00 (QUINCE MILLONES CUATROCIENTOS 
DIECISIETE MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y SIETE Y 00/100 SOLES), con cargo a los recursos del 
presupuesto institucional del Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego, a favor de diversos gobiernos 
locales, para financiar la ejecución de seis (06) inversiones de infraestructura de riego y riego 
tecnificado, en el marco de lo establecido en la Centésima Décima Octava Disposición Complementaria 
Final de la Ley Nº 31953, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2024, de acuerdo al 
detalle contenido en los Anexos I: “Transferencia de Partidas con cargo al presupuesto institucional del 
Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego” y II: “Transferencia de Partidas a favor de diversos gobiernos 
locales”, los cuales pueden ser visualizados en las sedes digitales del Ministerio del Economía y Finanzas 
(www.gob,pe/mef) y del Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego (www.gob.pe/midagri).  
 

➢ Unidades de organización involucradas 
GERENCIA MUNICIPAL, GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, SUBGERENCIA DE 

CONTABILIDAD, SUBGERENCIA DE TESORERÍA, GERENCIA DE PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA, 
SUBGERENCIA DE PRESUPUESTO, GERENCIA DE DESARROLLO E INCLUSIÓN SOCIAL, 

SUBGERENCIA DE EDUCACIÓN, CULTURA, DEPORTE Y JUVENTUDES. 

 
Por lo cual, se hace extensivo el presente para su conocimiento, se revise la documentación 

antes señalada; y, en su defecto, se realicen las actuaciones respectivas, en caso corresponda, 

de acuerdo a sus competencias. 
 

El contenido completo de la norma podrá ser visualizado en el siguiente link: 
https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2284280-1  
 

▪ DECRETO SUPREMO Nº 070-2024-EF 

➢ Objeto: 
Autorizan Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2024 a 
favor de diversos gobiernos locales, en el marco del Programa de Incentivos a la Mejora de la Gestión 
Municipal por el cumplimiento de metas del Tramo II del año 2023 y resultados complementarios del 
Tramo I del año 2023. 

➢ Vigencia: 
A partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano. 

http://www.gob,pe/mef
http://www.gob.pe/midagri
https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2284280-1
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➢ Disposiciones más relevantes 

• Se ha autorizado una Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2024, hasta por la suma de hasta por la suma de S/ 373 775 882,00 (TRESCIENTOS SETENTA Y TRES 
MILLONES SETECIENTOS SETENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y DOS Y 00/100 SOLES), a favor 
de diversos gobiernos locales por el cumplimiento de las metas del Tramo II del año 2023 y los 
resultados complementarios del Tramo I del año 2023 del Programa de Incentivos a la Mejora de la 
Gestión Municipal (PI), de acuerdo al detalle contenido en el Anexo I: “Montos a transferir a favor de 
diversos gobiernos locales por el cumplimiento de las metas del Programa de Incentivos a la Mejora de 
la Gestión Municipal del Tramo II del año 2023 y los resultados complementarios del Tramo I del año 
2023”, el cual puede ser visualizado en la sede digital del Ministerio del Economía y Finanzas 
(www.gob,pe/mef).   
 

➢ Unidades de organización involucradas 
GERENCIA MUNICIPAL, GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, SUBGERENCIA DE 
CONTABILIDAD, SUBGERENCIA DE TESORERÍA, GERENCIA DE PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA, 

SUBGERENCIA DE PRESUPUESTO. 

 
Por lo cual, se hace extensivo el presente para su conocimiento, se revise la documentación 

antes señalada; y, en su defecto, se realicen las actuaciones respectivas, en caso corresponda, 
de acuerdo a sus competencias. 

 

El contenido completo de la norma podrá ser visualizado en el siguiente link: 
https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2284280-2  

 

▪ RESOLUCIÓN VICEMINISTERIAL Nº 008-2024-EF/15.01 

➢ Objeto: 
Aprueban precios de referencia y derechos variables adicionales a que se refiere el Decreto Supremo 
Nº 115-2001-EF. 

➢ Vigencia: 
A partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano. 

 
➢ Disposiciones más relevantes 

• Se ha aprobado los precios de referencia y los derechos variables adicionales a que se refiere el Decreto 
Supremo Nº 115-2001-EF, de la siguiente manera: 
 

 
 

http://www.gob,pe/mef
https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2284280-2
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➢ Unidades de organización involucradas 
GERENCIA MUNICIPAL, GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, SUBGERENCIA DE 

ABASTECIMIENTO, SUBGERENCIA DE CONTABILIDAD, SUBGERENCIA DE TESORERÍA, 

GERENCIA DE PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA, SUBGERENCIA DE PRESUPUESTO. 

 
Por lo cual, se hace extensivo el presente para su conocimiento, se revise la documentación 

antes señalada; y, en su defecto, se realicen las actuaciones respectivas, en caso corresponda, 

de acuerdo a sus competencias. 
 

El contenido completo de la norma podrá ser visualizado en el siguiente link: 
https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2283889-1  
 

▪ RESOLUCIÓN DIRECTORAL N° 0021-2024-EF/50.01 

➢ Objeto: 
Aprueban la Directiva N° 0002-2024-EF/50.01 “Directiva de Programación Multianual Presupuestaria y 
Formulación Presupuestaria” 

➢ Vigencia: 
A partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano. 

 
➢ Disposiciones más relevantes 

• Se ha aprobado la Directiva Nº 0002-2024-EF/50.01 “Directiva de Programación Multianual 
Presupuestaria y Formulación Presupuestaria”, y su Anexo Nº1 “Definiciones para efectos de las fases 
de Programación Multianual Presupuestaria y de Formulación Presupuestaria”, como también se ha 
aprobado los Anexos, Modelo, Guía y Ficha para la Programación Multianual Presupuestaria y 
Formulación Presupuestaria 2025-2027, los cuales pueden ser visualizados en las sedes digitales del 
Ministerio del Economía y Finanzas (www.gob,pe/mef). 
 

• Cabe señalar que la Directiva en comento tiene por objeto establecer las disposiciones técnicas para 
que las entidades del Gobierno Nacional, los gobiernos regionales y los gobiernos locales, así como los 
organismos públicos y empresas no financieras de los gobiernos regionales y los gobiernos locales (en 
adelante entidades), programen y formulen su presupuesto institucional con una perspectiva 
multianual, orientado al logro de los resultados priorizados establecidos en las leyes anuales de 
presupuesto, los resultados sectoriales y los objetivos estratégicos institucionales y sujeto a la 
disponibilidad de recursos para los períodos correspondientes a las mencionadas fases del proceso 
presupuestario. 
 

➢ Unidades de organización involucradas 
GERENCIA MUNICIPAL, GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, SUBGERENCIA DE 

ABASTECIMIENTO, SUBGERENCIA DE CONTABILIDAD, SUBGERENCIA DE TESORERÍA, 

GERENCIA DE PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA, SUBGERENCIA DE PRESUPUESTO, SUBGERENCIA 
DE CONTROL GERENCIAL Y PROGRAMACIÓN DE INVERSIONES. 

 

Por lo cual, se hace extensivo el presente para su conocimiento, se revise la documentación 
antes señalada; y, en su defecto, se realicen las actuaciones respectivas, en caso corresponda, 

de acuerdo a sus competencias. 
 

El contenido completo de la norma podrá ser visualizado en el siguiente link: 
https://epdoc2.elperuano.pe/EpPo/VistaNLSE.asp?Referencias=MjI4NDQ5Ni0xMjAyNDA0MzA=   

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2283889-1
http://www.gob,pe/mef
https://epdoc2.elperuano.pe/EpPo/VistaNLSE.asp?Referencias=MjI4NDQ5Ni0xMjAyNDA0MzA=

